
AVISO PARA TODAS LAS PARTES QUE TIENEN LA CUSTODIA Y PADRES QUE NO TIENEN 
LA CUSTODIA 
  
 TEMA: SOLICITUDES DE REVISIÓN Y AJUSTE DISPONIBLES PARA PERSONAL  
           MILITAR EN SERVICIO ACTIVO 
  
 LEY DE AYUDA CIVIL PARA MILITARES (SCRA POR SUS SIGLAS EN INGLÉS) - 
           RESTRICCIONES SOBRE LOS INTERESES  
   
  
Esto es para informarle acerca de una ley federal llamada Ley de Ayuda Civil para Militares (SCRA). 
Esta Ley ofrece ciertos beneficios para un padre que es un reservista o miembro de la Guardia 
Nacional quién ha sido llamado a servicio activo.  Si usted está cubierto por esta Ley usted podría 
ser elegible para los siguientes beneficios: 
  
 • Si sus ingresos han sido rebajados desde que usted fue llamado a servicio militar activo, 
           usted podría conseguir que su mantenimiento actual de hijos sea modificado. 
  
 • Una tasa de interés mas baja cargada sobre cualquier mantenimiento debido que usted 
           tenga antes de la fecha de cuando usted fue llamado a servicio militar activo. 
  
Cambios en las Órdenes de Mantenimiento de Hijos 
  
Si usted fue llamado a servicio militar activo, usted puede solicitar una revisión de su orden actual de 
mantenimiento de hijos.  El proceso de revisión podría resultar en un cambio hacia arriba o hacia 
abajo o sin cambios.  Una vez que la revisión haya sido completada, ambos padres recibirán un 
aviso del resultado de la revisión. 
  
Menor Tasa de Interés en Mantenimiento Atrasado 
  
Un padre llamado a servicio militar también podría solicitar para una tasa de interés mas baja para el 
mantenimiento de hijos atrasado bajo SCRA.  La tasa de interés sobre el mantenimiento atrasado es 
generalmente el diez (10) por ciento en California.  Sin embargo, un soldado puede solicitar que la 
tasa de interés sea reducida de diez (10) por ciento a seis (6) por ciento sobre mantenimiento 
atrasado antes de la fecha de la entrada en el servicio activo. 
   
  
Su solicitud para tasa de interés mas baja tiene que ser presentada por escrito y decir que usted la 
está solicitando a causa de la Ley de Ayuda Civil para Militares.  Usted tiene que proporcionar 
documentación de su condición de servicio activo y proporcionar la fecha cuando comenzó el 
servicio activo, e incluir una copia de su orden judicial. 
  
  
Si usted considera que debería obtener cualquiera de los beneficios de esta Ley, usted debe 
contactarse con nosotros al [PHONE_CSSC].  Las personas con impedimientos del habla o de la 
audición, por favor llamen al número TTY [CUSTOMER_CONNECT_TTY_PHONE].  Si usted tiene 
cualquier pregunta, por favor visite Customer Connect en internet, 
[CUSTOMER_CONNECT_WEB_ADDRESS] para ayuda en-línea.
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